
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUIS  GUILLERMO  GUTIERREZ  GARCIA  contra
YESSID SEGURA ARANGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00755-00.

Previo al aval de la gestión de notificación1 de la parte demandada YESSID
SEGURA ARANGO, conforme el artículo 291 del C.G. del P.,  acredítese en el
término  de  ejecutoria  los  respectivos  documentos  debidamente  cotejados
incluyendo el  citatorio  ya anexos,  mismos que se aportaron con la  gestión de
notificación, además de aportarse el  respectivo certificado de entrega expedido
por la empresa postal autorizada.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   033   hoy   28 de marzo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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